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Para la aplicación de este Estudio y la elaboración del Plan de Seguridad y su puesta 
en obra, se cumplirán las siguientes condiciones: 
 
1.- NORMAS LEGALES REGLAMENTARIAS APLICABLES A ESTA OBRA. 
 
1.1. Normas Generales 
 

A.-Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo de 9 de Marzo de 
1.971. Especialmente lo relativo a obligaciones del empresario (Art. 7); Comités de 
Seguridad y Salud en el trabajo (Art. 8) Vigilantes de Seguridad (Art. 9) y otras 
obligaciones de los participantes en la obra (Art. 10 y 11). En cuanto a 
responsabilidades, lo indicado en los artículos 152 al 155. Y en cuanto a disposiciones 
de tipo técnico, las relacionadas con los capítulos de la obra indicados en la Memoria 
de este Estudio de Seguridad. 

 
B.-Real decreto 24 de octubre de 1997, núm. 1627/1997 que establece la 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras. 
 

C.-Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica de 28 de agosto de 1.970.  Por ser específica para el tipo de industria de esta 
construcción, es aplicable en toda su extensión. 

 
D.-Estatuto de los trabajadores, Ley 8/1980 de 10 de Marzo (B.O.E. 14-3-1980. 

En el Art. 4 Derechos laborales, Apartado b) “A la promoción y formación profesional en 
el trabajo” y Apartado d) Derechos a “su integridad física y una adecuada política de 
seguridad y salud”. El Art. 19 está dedicado a la “Seguridad y Salud” como mandatos 
sobre el trabajador, el empresario y los órganos internos de la empresa. Art.- 20 
Dirección y control de actividad laboral apartado 1: “El trabajador estará obligado a 
realizar el trabajo convenido bajo la dirección del empresario o persona en quien éste 
delegue”. 
 

E.-Regulación de la Jornada de Trabajo, Jornadas Especiales y Descansos. 
Real Decreto 28 de julio 1.983 (R.D. 2001/1.983). F.-Homologación de medios de 
protección personal de los trabajadores (B.O.E. 29-5-1.974). 

 
G.-Reglamento de Seguridad en Máquinas R.D. 26-5-86 (B.O.E. 21/7/1986). 

 
H.-Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. Ley 20/1.986 (B.O.E. 20-5- 

1.986). 
 

I.- Norma sobre Señalización de Seguridad en los Centros Locales de Trabajo 
1403/1.986 de mayo (B.O.E. 8-7-86). 
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1.2. Normas relativas a la organización de los trabajadores. 
 

A.- Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto de 11-3-1.971(B.O.E. 
16-3-1.971). 
 
En cuanto completa a la Ordenanza General. 
 
1.3. Normas relativas a la ordenación de profesionales de la seguridad 
y salud. 
 

A.- Reglamento de los servicios Médicos de la empresa (B.O.E. 27-11-
1.959).Sobre todo en lo referente a las revisiones médicas de los trabajadores en la 
obra. 

 
B.- Obligaciones de los Técnicos de Seguridad al Servicio del empresario. 
Art. 10 de la Ordenanza General de Seguridad y Salud. 

 
C.- Ley de Atribuciones de los Arquitectos Técnicos. 

 
1. R.D. 265/1.971, Art. 1º, A.3. Controlar las instalaciones provisionales, los medios 
auxiliares de la construcción y los sistemas de protección, exigiendo el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre la seguridad del trabajo. 
 
2. Ley de Atribuciones profesionales de los Arquitectos Técnicos de 1.986. 
 
1.4.- Normas de Administración local. 
 
Ordenanzas Municipales en cuanto se refieren a la Seguridad y Salud del Trabajo y 
que no contraigan lo relativo al R.D. 555/86. 
 
1.5.- Reglamentos técnicos de los elementos auxiliares. 
 

A.-Reglamento Electrotécnico de la Baja Tensión. B.O.E. 9-10- 1.974. 
 

B.-Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. B.O.E. 29-5-1974. 
 

C.-Aparatos Elevadores I.T.C. 
 

Orden de 19/12/1.985 por la que se aprueba la instrucción técnica Elevación y 
Manutención referente a los Ascensores complementaria MIEAEM- 1 del Reglamento 
de Aparatos de Electromecánicos. (B.O.E.11/6/1.986). 
 
1.6.- Normas derivadas del convenio colectivo provincial. 



AREA URBANISME, VIES I OBRES 

ANEJO Nº 6.- ESTUDIO BASICO SEGURIDAD Y SALUD.    

 
 
 
 
 
 

 

 
PROYECTO DOTACION DE SERVICIOS PLA SON LLARG (PORT D’ANDRATX)                                                            Página 4 de 11 

 
Las que tengan establecidas en el convenio Colectivo Provincial de Baleares. 
 
1.7.- Normas tecnológicas N.T.E. 
 
En las N.T.E. se indican medios, sistemas y normas para prevención y seguridad en el 
trabajo. 
 
2.- CARACTERÍSTICAS, EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINAS, ÚTILES 
Y HERRAMIENTAS, SISTEMAS Y EQUIPOS PREVENTIVOS 
 
2.1.- Características de empleo y conservación de máquinas. 
 
Se cumplirá lo indicado en el Reglamento de Seguridad en las máquinas R.D. 1495/86, 
sobre todo en lo que se refiere a las instrucciones de uso expuestas en el capítulo IV a 
instalación y puesta de su servicio, cap. V, e Inspecciones y revisiones periódicas, cap. 
VI, y reglas generales de seguridad cap. VII. Incluye el anexo a este Reglamento, 
máquinas específicas de la construcción son: 
 
Industria de la Construcción 
 
Máquinas para excavación en zanjas y pavimentación. 
 

1. Cortadora de asfalto. 
 
2. Retroexcavadora. 
 
3. Zanjadora. 
 
4. Pala cargadora. 
 
5. Camión. 
 
6. Compactador vibratorio. 
 
7. Camión grúa. 
 
8. Hormigonera. 
 
9. Extendedora de asfalto. 
 
10. Cortadora de disco. 
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2.2.- Características de empleo y conservación de útiles y 
herramientas. 
 
Tanto en el empleo como en la conservación de los útiles y herramientas, el Encargado 
de obra velará por su correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el 
cumplimiento de las especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o 
herramienta. 
 
El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a 
fin y efecto de que se utilicen con las prescripciones de seguridad específicas para 
cada una de ellas. 
 
Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al 
grupo de herramientas y útiles conocidos y con experiencia en su empleo, debiéndose 
aplicar las normas generales, de carácter práctico y de general conocimiento, vigentes 
según los criterios generalmente admitidos. 
 
2.3.- Características de empleo y conservación de los sistemas 
preventivos. 
 
2.3.1. Sistema de medicina preventiva o de salud industrial. 
 
A efectos de aplicación de este ESTUDIO DE SEGURIDAD se considera de necesario 
cumplimiento el Decreto 1036/1959, donde se establecen las características de los 
Servicios Médicos de la Empresa y las competencias y responsabilidades de los 
mismos. 
 
Las misiones del Médico de Empresa donde presten sus servicios son: 
 
a.- Salud del trabajo. 
 

.- Estudio y vigilancia de las condiciones ambientales. 
 
.- Análisis y clasificación de los puestos de trabajo. 
 
.- Valoración en procesos industriales, etc... 

 
b.- Salud de los trabajadores. 
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Reconocimientos previos al ingreso, reconocimientos periódicos para vigilar la salud de 
los trabajadores, diagnóstico precoz de alteraciones causadas o no por el trabajo, etc... 
 
c.- Accidente de trabajo y enfermedades profesionales. 
 

.- Diagnóstico de las enfermedades profesionales. 
 
.- Preparación de obreros seleccionados como socorristas, etc... 

 
d.- Otras misiones varias de asesoramiento y colaboración. 
 
El cumplimiento de las misiones del reconocimiento de los trabajadores se establecerá 
en el Plan de acuerdo con las vigentes en el momento de realización de los trabajos y 
según lo acordado en el Convenio Colectivo Provincial. 
 
2.3.2. Sistema de información a los trabajadores integrados en el 
centro de trabajo de obra 
 
A estos efectos se prevén horas de información a los trabajadores, horas que se 
incluyen en el presupuesto. Esta información se realizará en el mismo Centro de 
Trabajo, sin depender de la formación impartida directamente por el constructor en 
cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, Art. 16. 
 
Las horas de reunión del Comité de Seguridad y Salud del Trabajo, se asignan para ser 
cubiertas también dentro del mismo Centro de Trabajo de la Obra. 
 
2.3.3. Comité de Seguridad y Salud 
 
Tanto su composición, como su actuación deberá ajustarse a lo establecido no sólo por 
las ordenanzas del trabajo sino, también, cumpliendo los acuerdos establecidos como 
obligatorios para la Concertación Laboral, fijada en el Convenio Colectivo Provincial 
vigente. 
 
Su composición será la mínima según la ordenanza: 
 

- 1 Presidente (titulado superior o medio de la empresa). 
 

- El vigilante de seguridad. 
 
- 2 Trabajadores entre los oficios más significativos. 

 
Aunque no sea obligatorio por disposición legal, se considera conveniente que el 
Comité de Seguridad esté asesorado por un técnico de Seguridad de la Empresa, con 
función asesora, sin reducir la responsabilidad del empresario constructor. 
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El número total de miembros componentes será cinco. 
 
2.3.4.- Sistemas de bienestar e instalaciones higiénicas de los 
trabajadores. 
 
Las instalaciones provisionales de la obra se adaptarán, en los relativo a elementos, 
dimensiones características a lo especificado en los Arts. 39, 40, 41 y 42 de la 
Ordenanza General de Seguridad y Salud y 335, 336 y 337 de la Ordenanza Laboral de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 
Se organiza la recogida y la retirada de desperdicio y basura que el personal de la 
obras genere en sus instalaciones guardándolas en recipientes apropiados, con tapa. 
 
3.- CARACTERÍSTICAS, EMPLEO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPOS 
PREVENTIVOS. 
 
Dentro de los equipos preventivos consideramos los dos grupos fundamentales: 
Protecciones personales y protecciones colectivas. 
 
3.1.- Protecciones personales 
 
Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal. Toda prenda tendrá 
fijado un período de vida útil desechándose a su término. Cuando por cualquier 
circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de protección personal o 
equipo de deteriore, éstas se repondrán independientemente de la duración prevista. 
 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del 
Ministerio de Trabajo (O.M.17-5-74), B.O.E. 29-5-74, siempre que exista el mercado. 
 
En los casos en que no exista Norma Homologada Oficial, serán de calidad adecuada a 
sus respectivas prestaciones. 
 
3.2.- Protecciones colectivas 
 
El encargado y jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de 
los elementos de protección colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración 
de los Departamentos de almacén, Maquinaria, y del propio Servicio de Seguridad de la 
Empresa Constructora.  
 
Se especificará algunos datos que habrá que cumplir además de lo indicado en 
las Normas Oficiales: 
 
a.- Vallas de limitación y protección de pisos. 
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Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a base de tubos metálicos 
y con patas que mantengan su estabilidad. 
 
b.- Topes de desplazamiento de vehículos. 
 
Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de 
redondos hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 
 
c.- Redes. 
 
Serán de poliamida. Sus características generales serán tales que cumplan, con 
garantía, la fundición protectora para la que están previstas. 
 
d.- Cable de sujeción de cinturón de seguridad, sus anclajes, soportes y 
anclajes de redes. 
 
Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos 
de acuerdo con su función protectora. 
 
e.- Interruptores diferenciales y tomas de tierra. 
 
La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para alumbrado de 30 m. 
A. y para fuerza de 300 m. A. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la 
que garantice, de acuerdo con la estabilidad del interruptor diferencial, una tensión 
máxima de 24 V. 
Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 
 
f.- Extintores. 
 
Serán adecuados, en agente exterior y tamaño, al tipo de incendio previsible y se 
revisarán cada 6 meses como máximo. 
 
g.- Medios auxiliares de topografía. 
 
Estos medios tales como cintas, jalones, miras, etc. serán dieléctricos. 
 
h.- Riesgos. 
 
Las zonas de trabajo se regarán convenientemente para que no se produzca 
levantamiento de polvo por el tránsito de camiones. 
 
i.1.- Plataforma de trabajo. 
 
Tendrán como mínimo 60 cm. de ancho y las situadas a más de 2 m. Del suelo estarán 
dotadas de barandilla de 90 cm. de altura, listón intermedio y rodapié. 
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4.- SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
 
a.- Servicio Técnico de Seguridad y Salud. 
 
La empresa constructora, dispondrá de asesoramiento en seguridad y salud, a fin de 
efectuar la prevención de riesgos que puedan presentarse durante la ejecución de los 
trabajos y asesorar al Jefe de Obra sobre las medidas de seguridad a adoptar. 
Asimismo servirá para investigar las causas de los accidentes ocurridos para evitar su 
repetición. 
 
b.- Servicio Médico. 
 
La Empresa Constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa 
propio o mancomunado. 
 
c.- Formación del Personal. 
 
Todo el personal que intervenga en la obra recibirá instrucciones pertinentes tanto 
sobre las medidas generales de seguridad adoptadas en la obra como sobre las 
específicas de su tajo o cometido de la misma. 
 
Asimismo, recibirá información de la exacta ubicación del botiquín de obra, extintores 
de incendios, teléfono y centro asistencial más próximo. Recibirá igualmente, las 
instrucciones que debe seguirse en caso de accidente.  
 
Todo el personal recibirá, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de 
trabajo y los riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de 
seguridad que deberán emplear, tanto personales como colectivas. 
 
Eligiendo el personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros 
auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. A estos efectos se 
prevén horas de información a los trabajadores. Esta información se realizará en el 
mismo Centro de Trabajo, sin depender de la información impartida directamente por el 
constructora en cumplimiento de lo 
establecido en el Estatuto de los Trabajadores, Art. 16. Las horas de reunión del 
Comité de Seguridad y Salud del Trabajo, se asignan para ser cubiertas también dentro 
del mismo Centro de Trabajo de la Obra. 
 
4.1.- Comité de Seguridad y Salud, Vigilante de Seguridad. 
 
Debe constituirse en la obra un Comité de Seguridad y Salud formado por un técnico 
cualificado en materia de seguridad y que representa a la Dirección de la Empresa, dos 
trabajadores pertenecientes a las categorías profesionales o de oficio que más 
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intervengan a lo largo del desarrollo de la obra y un Vigilante de Seguridad, elegido por 
sus conocimientos y competencia profesional en materia de Seguridad y Salud. 
 
Las funciones de este Comité serán las reglamentariamente estipuladas en el artículo 
8º de la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo y con arreglo a esta 
obra se hace específica incidencia en las siguientes: 
 
a.- Se reunirá obligatoriamente, al menos una vez al mes. 
 
b.- Se encargará del control y vigilancia de las normas de Seguridad y Salud con 
arreglo al presente Estudio. 
 
c.- Comunicará sin dilación, al Jefe de Obra, las anomalías observadas en la materia 
que nos ocupa. 
 
d.- Caso de producirse un accidente en la obra, estudiará sus causas, notificándolo a la 
Empresa. 
 
Respecto al Vigilante de Seguridad se establece lo siguiente: 
 
a.- Será el miembro del Comité de Seguridad que, delegado por el mismo, vigile de 
forma permanente el cumplimiento de las medidas de seguridad tomadas en la obra. 
 
b.- Informará al Comité de las anomalías observadas, y será la persona encargada de 
hacer cumplir la normativa de Seguridad estipulada en la obras; siempre y cuando 
cuente con facultades apropiadas. 
 
c.- La categoría del Vigilante será, cuando menos, de Oficial y tendrá dos años de 
antigüedad en la Empresa, siendo por lo tanto trabajador fijo de plantilla. 
 
4.2.- Instalaciones Médicas. 
 
Se dispondrá en la obra de un botiquín con el material sanitario adecuado para la 
realización de curas y primeros auxilios. Dicho botiquín se revisará mensualmente y se 
repondrá inmediatamente el material consumido. 
 
4.3.- Instalaciones para uso de los trabajadores. 
 
Las instalaciones preceptivas para uso de los trabajadores constarán de un barracón 
único distribuido en tres dependencias principales: comedor, vestuario y cuarto de 
aseo, con capacidad para 20 personas. Todas las dependencias tendrán acceso 
independiente desde el exterior, debiendo existir comunicación interior al menos entre 
los cuartos vestuarios y aseo. 
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Dotación mínima del aseo. 
 
Dos retretes con carga y descarga automática de agua corriente, papel higiénico y 
percha, en cabinas aisladas, con puerta y cierre interior. Dos lavabos con espejo. 
Dotación de jabón y toallas o, en su defecto,secador automático de manos por aire 
caliente. Dos duchas de cabina aislada con puerta y cierre interior. 
 
Dotación mínima de vestuario. 
 
Veinte taquillas metálicas individuales provistas de llave. 
Bancos de madera corridos. 
Espejos de dimensiones mínimas de 1x0,50 m. 
 
Dotación del comedor. 
 
mesas y asiento con respaldo. 
Calentador de comidas. 
Pila de lavavajillas. 
Recipiente con cierre para el vertido de desperdicios. 
 
Dotaciones generales y normas de limpieza. 
Todas estas estancias estarán convenientemente dotadas de luz eléctrica y 
calefacción. El botiquín de urgencia quedará instalado en el vestuario. Los suelos, 
paredes y techos de las diferentes dependencias serán continuos, lisos e 
impermeables, acabados con materiales que permitan su lavado con líquidos 
antisépticos con la frecuencia necesaria. Todos los elementos, 
tales como grifos, desagües, alcachofas de duchas, calentadores, enchufes y lámparas 
estarán siempre en perfecto estado de funcionamiento y los armarios y bancos aptos 
para su utilización. 
 
5.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
El Contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud, adaptando 
este Estudio a sus medios y métodos de ejecución. 
 
Andratx, 15 de octubre de 2012 
 

El autor del Proyecto.    

 

   

Jairo Fernández Herrera 

 


